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Octava. Recepción y abono de los servicios.

8.1 Con carácter general INECO facturará mensualmente los servi-
cios efectivamente realizados. El pago se efectuará previa certificación de 
la conformidad a los mismos expedida por el Director De la Encomienda 
designado por la Dirección General de Aviación Civil.

8.2 En el último mes de ejecución del encargo podrá facturarse por 
un periodo inferior al mensual, facturándose a la terminación del plazo de 
ejecución la liquidación resultante.

Novena.–Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 15 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente 
Encomienda no implica cesión de titularidad de competencia alguna, 
correspondiendo la resolución de los recursos y reclamaciones que en su 
caso se interpongan, al Ministerio de Fomento.

Ninguna estipulación del encargo podrá interponerse en el sentido que 
implicare disposición, renuncia o delegación de competencia alguna de la 
Administración.

Décima. Garantía de seguridad y confidencialidad.–INECO, en el 
marco del presente Acuerdo, garantiza cuantas medidas sean necesarias 
en orden a asegurar:

La más absoluta confidencialidad en cuanto a los datos e información 
que le sean proporcionados por la DGAC,

Un exhaustivo control sobre los desarrollos presupuestados,
La destrucción o devolución de los datos de carácter confidencial a la 

DGAC, una vez cumplida la prestación contractual objeto de este Acuerdo 
y, en su caso, de sus sucesivas prórrogas, por INECO.

Undécima. Contratación con terceros.–INECO, previo consenti-
miento de la DGAC, queda autorizada a contratar con terceros trabajos 
materiales relativos al desarrollo del presente Convenio, siempre y 
cuando quede garantizada la confidencialidad y la seguridad de los datos 
manejados y de los correspondientes procesos de planificación y ejecu-
ción del proyecto.

No obstante, en el supuesto de que se desee contratar con terceros 
trabajos relativos al desarrollo de la presente encomienda, INECO deberá 
ajustarse a lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, que regirá con carácter supletorio a esta Encomienda.

Duodécima. Presentación y recepción de los trabajos.–Dado que el 
resultado último de la mayor parte de los trabajos realizados por INECO 
va a consistir en los documentos relacionados con las características y 
alcance de los trabajos mencionados en el la Cláusula Tercera de la pre-
sente Encomienda, y con el fin de lograr la mayor homogeneidad posible, 
la presentación de la documentación asociada a la realización de las acti-
vidades objeto de esta Encomienda se harán –en la medida de lo posible-
de acuerdo a lo requerido por el Director de la Encomienda.

INECO presentará al Director de la Encomienda los ejemplares de 
borrador de cada documento requerido. Cuando la naturaleza del docu-
mento requiera un proceso de revisión por parte de la DGAC, tras el 
mismo, en caso de que la DGAC requiera alguna modificación, ésta será 
comunicada por el Director de la Encomienda a INECO, la que vendrá 
obligada a realizar dichas modificaciones.

Cuando las modificaciones se hayan incorporado a la documentación 
de trabajo, y una vez aceptada por el Director de la Encomienda, INECO 
procederá a la edición y entrega de los ejemplares requeridos en su ver-
sión definitiva.

Una vez obtenida la conformidad por parte de la DGAC sobre los pro-
ductos terminados, INECO entregará el correspondiente trabajo en papel 
impreso, encuadernado y, cuando sea requerido por la DGAC, en soporte 
informático. Toda la información entregada en soporte magnético estará 
en formato compatible con los actuales equipos de la DGAC.

Decimotercera. Finalización.–Finalizará el presente Acuerdo de 
Encomienda de Gestión «para la valoración y estudio de las afecciones 
aeroportuarias en relación con el planeamiento urbanístico» con la pre-
sentación por parte de INECO, de un informe completo de los trabajos 
ejecutados.

Revisado el citado informe por parte de la DGAC, e introducidas en su 
caso las modificaciones oportunas, se procederá a la finalización de la 
presente Encomienda, certificándose y abonándose el trabajo.

Decimocuarta.–La presente Encomienda es de naturaleza jurídico-
administrativa de las previstas en el artículo 3, apartado I), del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, modi-
ficado por el artículo trigésimo cuarto 34 del Real Decreto Ley 5/2005, de 
11 de marzo, de Reformas urgentes para el impulso a la productividad y 
para la mejora de la contratación pública, y se regirá por sus propios tér-
minos y condiciones, aplicándose subsidiariamente los principios del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
citado, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las dudas y controversias que puedan surgir en la interpretación y 
aplicación de esta Encomienda serán resueltas con carácter ejecutivo por 
el Ministerio de Fomento.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente ins-
trumento, que consta de páginas escritas por su anverso, por duplicado 
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en su encabeza-
miento.–La Ministra de Fomento, Magdalena Álvarez Arza.–Por INECO, el 
Presidente de INECO, Juan Torrejón Casado. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 7274 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se corri-
gen errores de la de 27 de septiembre de 2007, por la que se 
conceden ayudas para la movilidad de estudiantes univer-
sitarios «Séneca» para el curso académico 2007-2008, en 
sustitución de las renuncias producidas.

Detectados errores en el anexo I de la Resolución de 27 de septiembre 
de 2007 («BOE» de 13 de octubre) por la que se conceden ayudas para la 
movilidad de estudiantes «Séneca» para el curso académico 2007-2008, en 
sustitución de las renuncias, procede su subsanación.

Por consiguiente, esta Secretaría de Estado ha resuelto que se subsane 
el anexo I en el siguiente sentido:

Página 41741, donde dice: «Apellidos, nombre: Jiménez Cerro, Natalia; 
DNI/Pasaporte: 28943458; Universidad de origen: Universidad de Extrema-
dura; Universidad de destino: Universidad Autónoma de Barcelona; Titula-
ción Plaza: Veterinaria; Meses: 9; Fecha inicio: 2007-10-01; Fecha 
fin: 2008-06-30; Sueldo: 500,00; Viaje: 200,00.», debe decir: Apellidos, nom-
bre: Jiménez Cerro, Natalia; DNI/Pasaporte: 28943458; Universidad de ori-
gen: Universidad de Extremadura; Universidad de destino: Universidad 
Autónoma de Barcelona; Titulación Plaza: Veterinaria; Meses: 9; Fecha 
inicio: 2007-10-01; Fecha fin: 2008-06-30; Sueldo: 500,00; Viaje: 120,00.».

Madrid, 25 de marzo de 2008.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director 
General de Universidades, Javier Vidal García. 

 7275 ORDEN ECI/1126/2008, de 8 de abril, por la que se modi-
fica la Orden ECI/497/2008, de 15 de febrero, por la que se 
convocan plazas, para funcionarios docentes, para la rea-
lización de los cursos «Aulas Europeas: Programa de 
inmersión lingüística y cultural con Francia y con el 
Reino Unido».

Con objeto de clarificar las especificaciones establecidas en el Anexo III 
de la Orden ECI/497/2008, de 15 de febrero (BOE de 28 de febrero), evi-
tando confusiones respecto a las titulaciones de enseñanzas de régimen 
especial equivalentes a todos los efectos a los títulos universitarios a los 
que se refiere el punto 1 del Anexo II, dispongo:

1. En el primer punto de la especificación segunda del Anexo III, 
donde dice: «En el apartado 1 del baremo, únicamente se tendrán en 
cuenta a efectos de su valoración las titulaciones universitarias con vali-
dez oficial en el Estado español y que figuren en el Catálogo Oficial de 
títulos universitarios. Por tanto, no serán valoradas las titulaciones de 
enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y Conservatorios de Música y Danza ni las de Formación Profe-
sional Específica», debe decir: «En el apartado 1 del baremo, únicamente 
se tendrán en cuenta a efectos de su valoración las titulaciones universi-
tarias con validez oficial en el Estado español y que figuren en el Catálogo 
Oficial de títulos universitarios. Por tanto, no serán valoradas las titula-
ciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y Conservatorios de Música y Danza ni las de Forma-
ción Profesional a excepción de las titulaciones que hayan sido declara-
das equivalentes a todos los efectos a los títulos universitarios de Licen-
ciado o, en su caso, de Diplomado o título de Grado equivalente».

2. Los participantes que pudieran verse afectados, podrán presentar 
fotocopia compulsada de las titulaciones pertinentes en el plazo y forma 


